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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA EVALUACIÓN

El presente documento corresponde al resumen ejecutivo de la evaluación 
al programa de Modernización y Fortalecimiento de la Formación Técnico 
Profesional (MFFTP), que cubre el período 2013 a 2021. 

La evaluación es focalizada en el ámbito de la implementación del 
programa, y sus objetivos específicos son:

i) Describir el programa, sus objetivos, y entidades involucradas

ii) Describir, caracterizar y analizar las poblaciones (potencial, objetivo 
y beneficiarios), la focalización y los criterios de priorización que se 
aplican.

iii) Identificar el macroproceso y efectuar el levantamiento de los 
principales procesos, con énfasis en las etapas que terminan por 
transformarse en problemas de implementación.

iv) Analizar cuantitativamente la implementación desde la perspectiva de 
la cobertura territorial (comunal / regional / nacional), y la duración 
efectiva de los principales procesos.

La información utilizada en esta evaluación (cualitativa y cuantitativa) fue 
principalmente proporcionada y validada por las distintas dependencias en 
las que el programa/componente se ejecutó durante el período evaluado. 
Adicionalmente, se llevó a cabo un estudio complementario que analiza 
los problemas de implementación más relevantes.

NOMBRE DEL PROGRAMA: Modernización y Fortalecimiento de la Formación Técnico Profesional

AÑO DE INICIO: 2007

INSTITUCIÓN RESPONSABLE: Secretaría Ejecutiva de Educación Técnico Profesional, Subsecretaría de Educación, 
Ministerio de Educación.

PERIODO DE EVALUACIÓN: 2013-2021

PRESUPUESTO DEL PROGRAMA AÑO 2022: M$8.525.427 ($ 2022)
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II. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

Si bien el MFFTP se inicia formalmente en el año 2020, su origen radica 
en el programa “Equipamiento de Establecimientos de Educación Técnico 
Profesional (EEETP)”, creado en el año 2007)1. Este fue una respuesta a 
diversos problemas detectados en la Educación Media Técnico Profesional 
(EMTP), como la falta de implementación y equipamiento que permitiera a 
los estudiantes de esta modalidad educacional adquirir las competencias 
demandadas en el mercado laboral. 

El año 2020, con el objetivo de abordar integralmente los problemas 
de articulación existente en las trayectorias educativo-laborales de 
los estudiantes de la EMTP, se origina el MFFTP, compuesto por tres 
componentes: 

i)  Fondos concursables para la adquisición de equipamiento y mobiliario 
(esto es, el antecesor programa EEETP, denominado en adelante 
“equipamiento”). En términos presupuestarios, este componente es el 
de mayor relevancia, equivaliendo aproximadamente al 70% del gasto 
del Programa2. 

ii)  Acompañamiento a los equipos directivos de los establecimientos de 
EMTP (“apoyo a directivos”).

iii) Creación de redes de establecimientos de EMTP con empresas e 
instituciones técnico profesional de educación superior, con el fin 
de facilitar la inserción de los estudiantes en el mercado laboral y la 
continuidad de estudios superiores (“redes”).

En cuanto al componente “apoyo a directivos”, el programa no posee 
información. No hay antecedentes ni sobre un piloto ejecutado en el año 
2019, ni para la actual ejecución, la cual se lleva a cabo desde el programa 
“Escuelas Arriba” de la División de Educación General (DEG), sin importar 
que, actualmente, este componente sigue ligado al MFFTP. El equipo que 
administra el MFFTP desconoce los motivos que llevaron a ejecutar, desde 
el 2021, este componente de desde otra dependencia. En relación con el 
componente “redes”, se ha realizado un único concurso para la ejecución de 
proyectos (en el año 2020), los cuales aún no concluyen.

Considerando las dificultades y restricciones descritas anteriormente, esta 
evaluación se focaliza exclusivamente en el componente de “equipamiento”, 
el cual, si bien presenta ciertos problemas de información, posee varios 
años de ejecución y resultados, lo que lo vuelve sujeto de análisis. 

Una forma clara para conocer y dimensionar la implementación del 
componente “equipamiento”, es mediante la identificación de hitos relevantes 

1 En términos de dependencia administrativa, desde su creación hasta el 2017, el programa “Equipamiento de Establecimientos 
de Educación Técnico Profesional” estuvo alojado en el Departamento de Infraestructura de la División de Planificación y 
Presupuesto de la Subsecretaría de Educación; entre el 2018 y 2019 fue ejecutado por la Dirección de Educación Pública; hasta 
el año 2020, momento en el cual pasa a formar parte del programa MFFTP.
2 “Ficha Monitoreo”, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, año 2020.
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presentes en los distintos concursos realizados a lo largo del período 
evaluado. Entre estos se encuentra, en primer lugar, la fecha de publicación 
del concurso, que es la que define el año de su ejecución. En segundo lugar, 
está la fecha de adjudicación, que es la que identifica a los beneficiarios 
del concurso. Luego, los beneficiarios seleccionados deben suscribir un 
convenio con el Ministerio de Educación (Mineduc), cuya fecha de entrada 
en vigencia ocurre al tramitarse el último acto administrativo que el mismo 
convenio establece. Posteriormente, se encuentra el proceso de compra de 
los implementos/equipamiento, el que finaliza con su recepción, cuya fecha 
queda definida por la firma del acta tripartita de entrega. Finalmente, los 
beneficiarios deben de terminar de rendir los recursos adjudicados, dando 
término a la vigencia del convenio3.  

3 En función de estos hitos, se definieron 4 etapas: i) Etapa administrativa Mineduc (abarca el período entre la publicación del 
concurso y la publicación del decreto de adjudicación de los postulantes seleccionados); ii) Etapa administrativa sostenedor 
(entre la publicación del decreto de adjudicación y el inicio de la vigencia del convenio); iii) Etapa de obtención del equipamiento 
(entre el inicio de la vigencia del convenio y la recepción de los equipos); y iv) Etapa administrativa final (periodo entre la 
recepción del equipo y el fin de la vigencia del convenio)
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III. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

A partir de la información obtenida y analizada durante la evaluación, es 
posible notar varias deficiencias en la implementación. En primer lugar, el 
hecho de que para 2 de sus 3 componentes (“redes” y “apoyo a directivos”) 
no exista información a través de la cual evaluar y/o caracterizar 
su implementación, resulta en sí mismo una enorme deficiencia del 
programa. Esto toma mayor relevancia cuando el componente de 
“apoyo a directivos”, a pesar de formar parte del programa evaluado, es 
ejecutado desde el 2021 por “Escuelas Arriba”.

Si bien no es objetivo de este estudio evaluar el diseño del programa, el 
punto anterior es una clara evidencia de que los 3 componentes no se 
relacionan entre ellos, lo cual dificulta la complementariedad necesaria 
para que el programa alcance su propósito. 

Adicionalmente, se detectaron serias falencias en el manejo de la 
información administrativa del programa, lo que se evidenció desde dos 
perspectivas: i) falta de una correcta sistematización de la información y 
ii) una baja relación entre la información proporcionada por cada una de 
las dependencias que lo han ejecutado. En este sentido, es importante 
destacar lo que sucede con la información previa al 2018, período en 
el que ninguna de las dependencias asume la responsabilidad de la 
ejecución.

El análisis sobre la implementación devela una demora en su ejecución, 
lo que se refleja en un retraso tanto en la fecha de recepción de los 
equipos por parte de los establecimientos beneficiarios, así como en los 
trámites administrativos previos y posteriores a dicha recepción. 

Al considerar los proyectos que presentan su vigencia vencida 31 de 
diciembre de 20214, sólo un 58,0% de ellos cuenta con la recepción de 
los equipos. Más aún, al considerar los últimos 4 concursos5, sólo un 
21,4% de los proyectos que debiesen haber finalizado su ejecución han 
recibido sus equipamientos.

En el mismo sentido, la demora identificada en todas las etapas de 
implementación es largamente superior a la definida en las bases de 
los concursos y los convenios establecidos. Por ejemplo, en cuanto 
a la etapa “Administrativa Mineduc”, la duración efectiva promedio es 
un 33,3% mayor a la definida en las bases en el Concurso TP 5.0 del 
2019, un 170,0% superior en el Concurso 2020, y un 76,7% mayor en el 
Concurso 2021. En la etapa “Obtención del Equipamiento”, la duración 
efectiva promedio es un 45,2% superior a la definida en las bases en el 
Concurso TP 4.0 del 2018, un 26,6% mayor en el Concurso TP 5.0 del 
2019, y un 35,4% superior en el Concurso 2020.

4 507 proyectos de un total de 613.
5 Los concursos realizados durante el período evaluado fueron los siguientes: TP 3.0 (efectuado en el 2013), TP 4.0 (2018), TP 
5.0 (2019), Concurso 2020 y Concurso 2021 (estos 2 últimos se llevaron a cabo en esos años)”.
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Por último, la demora asociada a la etapa “Administrativa sostenedor” 
termina por afectar e influir en los desajustes de precios identificados 
en el estudio complementario, los cuales son generados por el tiempo 
transcurrido entre la elaboración de las bases del concurso y el posterior 
proceso de cotización.
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IV. RECOMENDACIONES 

- Ingresar el Programa MFFTP al proceso de evaluación ex ante con el 
objetivo de que se revise su diseño y se sincere la composición en 
cuanto a componentes.

- Sistematizar la información de los proyectos del programa y poner 
especial atención en su recolección a lo largo de todas las etapas 
(previo a, durante y posterior a su implementación).

- Mejorar el sistema de acompañamiento y fiscalización sobre el 
cumplimiento de los convenios y los tiempos de implementación de 
cada una de las etapas presentes en los mismos.

- Revisar la estructura y contenido de los convenios que se firman con 
los establecimientos, ya que una parte de la demora en los tiempos de 
implementación se debe a plazos y a productos poco claros.

- Analizar la potencial provisión de materiales de apoyo complementarios 
al equipamiento, con el objetivo de mejorar sus condiciones de uso, 
vida útil y su pleno aprovechamiento.
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